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CD04/INF-006/2018 

 

INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 04 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS SIN PARTIDO PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018 (IECM/ACU-CG-042/2017).  

 

El 28 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional emitió la resolución 

INE/CG386/2017, mediante la cual aprobó ejercer la facultad de atracción para ajustar, a una fecha 

única, la conclusión· del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así 

como para establecer las fechas para la aprobación del registro de candidatas y candidatos por las 

autoridades competentes para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso electoral 

federal 2018. 

 

El 4 de septiembre de 2017, la Comisión Permanente dé Asociaciones Políticas aprobó el 

anteproyecto de "Acuerdo del Consejo General por el cual se aprueba la Convocatoria a las 

ciudadanas y ciudadanos de la Ciudad de México interesados en participar en el registro de 

candidaturas sin partido a los diversos cargos de elección popular, en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018", con la finalidad de someterlo a la aprobación del Consejo General del Instituto 

Electoral (Consejo General). 

 

El 5 de septiembre de 2017, mediante oficio IECM/DEAP/0200/17, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), solicito a la Dirección Ejecutiva de Organización

 Electoral y Geoestadística  (Dirección de Organización) que proporcionara la lista nominal 

con fecha de corte al 31 de  agosto del año en curso, concentrada por demarcación territorial 

(delegación política) y distrito electoral uninominal; así como una lista de las secciones electorales 

que conforman cada una de las 6 circunscripciones en que se divide cada demarcación territorial y 

otra lista de las secciones electorales que integran cada uno de los distritos electorales. 

 

El 8 de septiembre de 2017, a través del oficio IECM/DEOEyG/0358/2017, la Dirección de 

Organización remitió a la Dirección Ejecutiva la información siguiente: 

 

• Estadístico de la lista nominal de electores con fecha de corte al 31 de agosto de 2017, por 

demarcación territorial y distrito electoral local (33). 

• Listado de circunscripciones por sección electoral.  

• Listado de demarcaciones territoriales, y Listado de secciones electorales por demarcación 

territorial y distrito electoral local (33). 

 

 

El 11 de septiembre de 2017, la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas aprobó el proyecto 

de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se 

aprueban los Lineamientos para el registro de candidaturas sin partido para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018. 

 

El 14 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

aprobó el "Acuerdo por el que se ajustan las fechas y plazos para recibir la documentación necesaria 

para el registro de candidaturas en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018", así como la 

Convocatoria dirigida a las ciudadanas y ciudadanos de la Ciudad de México interesados en 
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participar en el registro de candidaturas sin partido a. los diversos cargos de elección popular, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 

Esa misma fecha a través del Acuerdo IECM/ACU-CG-042/2017 el Consejo General aprobó los 

Lineamientos para el registro de candidaturas sin partido para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018, los cuales incluyen: 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Capítulo Primero 

Generalidades 

 

Capítulo Segundo 

De la convocatoria 

 

Capítulo Tercero 

Sujetos y cargos a postular 

 

Lineamientos para el registro de candidaturas sin partido para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018  

 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO COMO CANDIDATA O CANDIDATO SIN 

PARTIDO 

 

Capítulo Primero 

Etapas del procedimiento 

 

Capítulo Segundo 

Registro de aspirantes 

 

Capítulo Tercero 

Restricciones 

 

Capítulo Cuarto 

Procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas 

 

Capítulo Quinto 

Financiamiento privado en el proceso de obtención 

de firmas y su fiscalización 

 

Capítulo Sexto 

Topes de gastos 

 

Capítulo Séptimo 

Reglas de propaganda 

 

Capítulo Octavo 

Dictamen sobre el respaldo ciudadano 

 

Capitulo Noveno  

Registro de candidaturas sin partido  

 

 

 


